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VISTO que por expediente N° 30.1¡13/86 del regiRtro dn 

este Ministerio, la Facultad de Filosofía y Letras de la Unive! 

sidad de Ruenos Aires, comunica la reali::>,ación del 11 ConGreso 

Argentino de Antropología Social que se lle'lará a cabo fll1 la 

mencionada Facultad, entre los dias 6 y 9 de agosto próy.iT:1o, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado Congreso cuenta con 108 auspicios de 

la Universidad de Buenos Aires, de la Secretaria de Cienci~ y -

Técnica y de Cu:¡.tura de la Nación, de la Secretaria de Cultura 

de la Municipalidad de Buenos Aires, de las Universidades Na.ciQ 

nales de Catamarca y del Comahue, del Colegio y del Centro de -

Graduados en Antropología. 

Que la importancia de este Congreso se manifiesta en -

la participación de distinguidos investigadores del país y de -

Centros Latinoamericanos. 

Que dicho Congrf'so posibHita1'á E'1 anál.isiF dI' li;! '[l1'o­

blemitica socio-cultural de nue~tpo '[J310 nropiciando la ~ifu- -

sión dp la actividad antropológica. 

Que eventos de esta catc~or{R ~p i~ncriben en l~ polf­

tica dpl desarrollo y divulgación de> lnB anrectos socJ0-rl1] tl11",'l 

los difundidos por el Poder ~jccUtjV0 rnc1onal. 

ello, 
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EL mNISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Declarar de Interés Nacional el 11 Congreso Arge~ 

tino de Antropología Social qua sa desarrollará entre los días 

6 y 9 de agosto próximo, en el Instituto de Ciencias Antropoló­

gicas de la Facultad de Filosofía y Letras dependiente de la U­

niversidad de Buenos Aires. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comunÍquese, cumplido, archívese.­
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